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DIRECTRICES PRELIMINARES PARA EL ESTABLECIMIENTO  
EN CURSO DE LOS MECANISMOS NACIONALES DE PREVENCIÓN  

 
A fin de facilitar en general el diálogo con los mecanismos nacionales de prevención, 
el Subcomité desea formular algunas directrices preliminares sobre el proceso de 
establecimiento de estos mecanismos mediante la creación de organismos nuevos o el 
aprovechamiento de los ya existentes, y en relación con algunas de sus características 
fundamentales: 

a) El mandato y las atribuciones del mecanismo nacional de prevención 
deberán enunciarse de manera clara y concreta en la legislación nacional 
en forma de texto constitucional o legislativo.  En ese texto deberá 
recogerse la definición amplia de lugares de privación de libertad de 
conformidad con el Protocolo Facultativo. 

b) El mecanismo nacional de prevención se creará mediante un 
procedimiento público, inclusivo y transparente, que incluya a la sociedad 
civil y a otros interesados en la prevención de la tortura; cuando se 
considere la posibilidad de designar como mecanismo nacional de 
prevención a un órgano ya existente, la cuestión deberá someterse a un 
debate abierto en el que intervenga la sociedad civil. 

c) Deberá fomentarse la independencia del mecanismo nacional de 
prevención, tanto real como subjetiva, mediante un procedimiento 
transparente de selección y nombramiento de miembros que sean 
independientes y no ocupen cargos que puedan suscitar conflictos de 
intereses. 

d) La selección de los miembros debe basarse en criterios declarados 
relativos a la experiencia y los conocimientos especializados necesarios 
para llevar a cabo la labor del mecanismo nacional de prevención de 
manera eficaz e imparcial. 

e) En la composición del mecanismo nacional deberá tenerse en cuenta el 
equilibrio de género y la adecuada representación de los grupos étnicos y 
minoritarios e indígenas. 

f) El Estado adoptará las medidas necesarias para velar por que los expertos 
que formen parte del mecanismo nacional de prevención tengan las 
aptitudes y los conocimientos profesionales requeridos.  Deberá ofrecerse 
formación para los mecanismos nacionales de prevención. 

g) Deberá dotarse a los mecanismos nacionales de prevención de recursos 
suficientes para desempeñar su labor concreta, con arreglo al párrafo 3 del 
artículo 18 del Protocolo Facultativo; estos recursos, tanto en lo que 
respecta al presupuesto como a los recursos humanos, deberán quedar 
reservados. 
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h) El programa de trabajo de los mecanismos nacionales de prevención 
abarcará todos los lugares de privación de libertad, posibles y reales. 

i) La programación de las visitas de los mecanismos nacionales de 
prevención deberá garantizar una vigilancia eficaz de esos lugares en 
relación con las salvaguardias contra los malos tratos. 

j) Los métodos de trabajo de los mecanismos nacionales de prevención 
deberán elaborarse y examinarse con miras a una determinación efectiva 
de las buenas prácticas y las deficiencias de protección. 

k) Los Estados deberán alentar a los mecanismos nacionales de prevención a 
que informen de sus visitas a las instituciones en cuestión, aportándoles 
datos concretos sobre las buenas prácticas y las lagunas en materia de 
protección, y a que formulen recomendaciones a los responsables sobre 
las mejoras en la práctica, las normativas y la legislación. 

l) Los mecanismos nacionales de prevención y las autoridades deberán 
entablar un diálogo constante sobre la base de los cambios recomendados 
a raíz de las visitas y de las medidas adoptadas en respuesta a esas 
recomendaciones, de conformidad con el artículo 22 del Protocolo 
Facultativo. 

m) El informe anual de los mecanismos nacionales de prevención se 
publicará de conformidad con el artículo 23 del Protocolo Facultativo. 

n) El establecimiento de mecanismos nacionales de prevención se 
considerará una obligación permanente, y los aspectos formales y los 
métodos de trabajo se perfeccionarán y desarrollarán gradualmente. 

Al Subcomité le preocupa la falta de progresos realizados hasta la fecha en muchos 
Estados partes respecto del proceso de consultas necesario para el establecimiento de 
los mecanismos nacionales de prevención y las indispensables disposiciones prácticas 
y legislativas para conseguir que funcionen eficazmente.  Si los mecanismos no 
logran desempeñar su función de organismo de visitas inmediatas para la prevención 
de los malos tratos, la labor del Subcomité quedará muy limitada y se verá afectada 
negativamente.  El Subcomité tiene un gran interés en proseguir e intensificar sus 
contactos directos con los mecanismos nacionales de prevención, y espera poder 
dedicar pronto más recursos a este importante aspecto de su mandato.. 

 


